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	AUTO DE RADICACIÓN, ADMISIÓN Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SM-JDC-39/2017

ACTORA: FEDERÍCO GONZÁLEZ GARZA.

RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.
















Monterrey, Nuevo León, a cinco de abril de dos mil diecisiete.
El Secretario Julio Antonio Saucedo Ramírez informa al Magistrado Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann sobre el contenido del acuerdo de esta fecha, mediante el cual la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional turna a la Ponencia a cargo del suscrito Magistrado el presente asunto; así como del oficio TEPJF-SGA-SM-404/2017 de la misma data, signado por la Secretaría General de Acuerdos, a través del cual, en cumplimiento al citado proveído, remite el expediente en que se actúa.
Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, párrafo segundo, 44, fracciones II y IX, 52, fracción I y 56 del Reglamento Interno del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:  
I. Se radica el presente juicio en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.
II. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el mencionado en su escrito de demanda; sin embargo, ya que la dirección que brinda se ubica fuera de la ciudad sede de esta Sala Regional, las notificaciones se practicarán por estrados, hasta en tanto no señale uno diverso en esta ciudad. Lo anterior, con fundamento en el numeral 27, párrafo 6, de la LGSMIME.
III. Se tiene a la autoridad responsable cumpliendo con las obligaciones previstas en los artículos 17, párrafo 1, y 18 de la LGSMIME.
IV. Toda vez que de las constancias de autos se desprende que no se cuenta con la información necesaria para la debida instrucción y resolución del presente medio de impugnación, se requiere a el Consejo General del Instituto Federal de Coahuila, por conducto de su Consejera Presidenta, lo siguiente:
a. Remita el acuse de recibo correspondiente al oficio IEC/SE/1530/2017, por el cual se hizo del conocimiento al actor los resultados de la verificación de las muestras de apoyo ciudadano, emitidos por el Instituto Nacional Electoral.
b. Informe si dicho oficio fue acompañado de anexos, por lo que de resultar afirmativa su respuesta, deberá remitir copia de los mismos
Para cumplir con lo solicitado, es necesario que la citada autoridad remita las constancias de manera inmediata, en primer momento, vía electrónica a la cuenta: cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; y dentro del plazo de doce horas, en original por la vía más expedita; apercibida que si destaca lo aquí ordenado, se le aplicará alguna de las medidas de apremio correspondientes, en términos de lo previsto en los artículos 5, 18, párrafo 1, incisos b) y f), 20 y 32, de la LGSMIME, en relación con los numerales 72, fracción IV, inciso a) y 73, del RITEPJF.
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe. 
	



JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN 
MAGISTRADO
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